
Año 1889. Martes l.° de Octubre. Número 157.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id....... G

Un número.......  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 272).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circulares.
Excmo. Sr:. Próxima la época 

en que los individuos de la pri
mera y segunda reservas deben pa
sar la revista anual á que se refiere 
el art. 144 del reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército, 
decretado en 22 de Enero de 1883:

El Rey (q. D. g.), y en su ¡nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que en el pre
sente año tenga lugar la revista, 
con sujeción á las reglas siguien
tes:

Primera, Los individuos de to
das las Armas é Institutos del 
Ejército, que pertenezcan á la pri
mera y segunda reserva y tengan 
su residencia en la capitalidad de 
los cuadros de reclutamiento, ter
ceros batallones de regimientos de 
infantería, batallones depósito de 
cazadores, regimientos de reserva 
de infantería, caballería é inge
nieros y depósito de reclutamiento 
de artillería, se presentarán para 
pasar la revista á la unidad á que 
pertenezcan.

Segunda. Los que no residan 
en las capitalidades mencionadas 
en la regla anterior, podrán pasar
la presentándose al Alcalde, ó, á 
falta de este, al Comandante del 
puesto de la Guardia civil del pun
to donde residan, quienes forma
rán relaciones clasificadas por ar
toas y cuerpos de los individuos 
Que revisten, según su situación, 

que conocerán por los pases que 
obren en poder de los interesados, 
consignando en dichos pases la 
nota de Revistados.

Tercera. En los puntos en que 
no residan las Planas Mayores de 
los cuerpos relacionados en la re
gla primera, y haya Comandante 
militar ó destacamento mandado 
por Oficial, pasarán ante él la re
vista, como se previene en la re
gla anterior, formalizando iguales 
relaciones.

Cuarta. Los que con la debida 
autorización se hallen viajando ó 
hayan trasladado su residencia, 
pasarán la revista ante cualquiera 
de los Jefes mencionados, Alcal
des, ó Comandantes de puesto de la 
Guardia civil del punto en que se 
encuentren.

Quinta. La revista se pasará 
durante los meses de Octubre y 
Noviembre próximos, y los Alcal
des, Comandantes militares de 
destacamentos y puesto de la Guar
dia civil, remitirán en la primera 
quincena de Diciembre á los Jefes 
de los cuerpos á que aquellos per
tenezcan las relaciones de los que 
se hayan presentado en el acto de 
revista.

Sexta. Terminado el plazo de 
revista, los Jefes de las respectivas 
unidades procurarán averiguar el 
paradero de los que hayan faltado, 
dirigiéndose de oficio á los Alcal
des y por cuantos medios les su
giera su celo é interés por el ser
vicio.

Sétima. Los Jefes de los cuer
pos que se mencionan en la regla 
1.a, remitirán en la segunda quin
cena de Diciembre á los Goberna
dores militares de las respectivas 
provincias estados numéricos, con 
separación de situaciones, de los 
que hayan debido pasar revista, 
expresando el número de los que 
la hayan pasado presentes ó por 
escrito, de los que con autorización 
residan en el extranjero, y de los 
que no lo hayan verificado en for
ma alguna.

Octava. Los Gobernadores mi
litares remitirán dichos estados á 
los Capitanes generales de los dis
tritos, á fin que estas Autoridades 
lo verifiquen en resúmen á este 
Ministerio.

Novena. Los expresados Gober
nadores militares dispondrán la 
inserción de esta circular en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, y excitarán el celo de los Al
caldes para que coadyuven al re
sultado déla revista é impulsando 
á cumplir con sus deberes á sus 
administrados.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Setiembre de 
1889.=Chinchilla.—Señor.........

(De la Gaceta núm. 270.)

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 
que la entrega de Caja de los re
clutas pertenecientes al reemplazo 
de 1881 dió principio el dia l.° de 
Octubre del mismo año, y que en 
igual dia y mes del presente empe
zarán, por tanto, á extinguir los 
ocho de servicio entre el Ejército 
activo y la reserva, señalados en 
el art. 2.° de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de 28 de 
Agosto de 1878, entonces vigente:

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver que des
de el expresado dia l.° del próxi
mo mes de Octubre se expida li
cencia absoluta á tos individuos 
del referido reemplazo de 1881 que 
hayan cumplido su compromiso; y 
á los que por haber ingresado con 
retraso ú otras causas no les 
corresponda obtenerla por ahora, 
se les expida á medida que les 
vaya correspondiendo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 20 de Setiembre 
de 1889— Chinchilla— Señor.

(De la Gaceta núm. 111)

GOBIERNOJUVIL.
CIRCULAR.

Estadística sanitaria.
Siendo varios los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia 
que no remiten los estados men
suales de la Estadística-sanitaria, 
modelo núm. 2, con la puntualidad 
debida, les prevengo que trascur
ridos los cinco primeros dias de ca
da mes sin remitir aquellos les 
exigiré la multa de cinco pesetas, 
con que se hallan conminados en 
las notas del modelo núm. 1, sin 
admitir disculpa de ningún gé
nero.

Burgos 30 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
Habiéndose concedido una pró- 

roga hasta el dia 30 de Noviembre 
próximo para que los contribuyen
tes que no lo hayan hecho se pro
vean de la cédula personal cor
respondiente al presupuesto actual, 
sin recargo, se hace público por 
medio de este anuncio.

Burgos 28 de Setiembre de 1889. 
=E1 Administrador, José Tejada.

INTERVENCION DE HACIENDA.
El dia l.° del mes de Octubre 

próximo se abre el pago de la 
mensualidad corriente á las clases 
pasivas que perciben sus haberes 
por la Depositaría pagaduría de 
esta provincia, las cuales podrán 
presentarse á su cobro hasta el 
dia 11 del referido mes, en que 
se retirarán las nóminas de la 
Depositaría sea cualfuere el estado 
de pago en que se hallen, debien
do advertir á las expresadas clases 
que percibirán el 10 por 100 en 
calderilla.

Burgos 28 de Setiembre de 1889. 
=E1 Interventor, José Vázquez,



PROVIDEMCIASJUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Vicente 
Perez Jurio, de 40 años de edad, 
soltero, cochero, hijo de Vicente 
y Micaela, pelo castaño, ojos al 
pelo, nariz y boca regulares, bar
ba lampiña, color moreno, para 
que en el término de 10 dias á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa que 
se le sigue sobre hurto de alpar
gatas á Esteban Matute, apercibido 
que de no verificarlo será declara
do rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judiciai procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, y habido que 
sea, conducirle á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á 25 de Setiem
bre del889—BernardoCuadrao — 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Alejandro García del Pozo, Juez 

de Instrucción del partido de 
Aranda de Duero,

Hago saber: que en el expe
diente de exacción de costas im
puestas á Clemente Santa Maria y 
Balbino Maté Charles, vecinos de 
Gumiel del Mercado, en causa que 
se les siguió sobre hurto, se sacan 
á pública subasta con la rebaja 
de un 25 por 100, las fincas si
guientes:

Bienes de Clemente Santa María.
Una casa en el pueblo de Gu

miel del Mercado y calle de San 
Antonio, tasada en 130 pesetas.

Bienes de Balbino Maté.
Una tierra en el término de di

cho Gumiel y pago del Viso, de 3 
celemines, en 5.

Una casa en referido Gumiel y 
calle Alta, núm. 28, en 125.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Gumiel del Mercado el dia 21 de 
Octubre próximo y hora de las diez 
de su mañana, donde podrán con
currir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones siendo 
arregladas á ley, cuya subasta se 
anuncia de conformidad con lo 
prevenido en el art. 1497 de la ley 
procesal civil, advirtiéndose que de 
dichas fincas no existe título de 
propiedad y por lo tanto esta su
basta en cuanto á titulación se ha
ce con sujeción á la regla 4.a del 
art. 42 del Reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 25 
de Setiembre de 1889—Alejandro 
García del Pozo. — El Actuario, 
Gregorio Martin y Alonso.

D. Alejandro García del Pozo, Juez 
de Instrucción de este partido de 
Aranda de Duero.
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Hermogenes Román Ma
te, (a) Monjones, vecino de esta vi
lla, en causa quese le siguió sobre 
hurto de leña, se sacan á pública 
subasta sin sujeción á tipo las fin
cas siguientes:

Una viña sita como las que si
guen en este término y pago de 
Valdecarrillos, de 10 aranzadas, 
tasada en 250 pesetas.

Una huerta y tierra de 6 cele
mines, qne forma una sola finca, 
al pago de Valdecarrillos, en 50.

Una tierra al pago de Periquillo, 
de 4 fanegas centenal, en 100.

Una casa y corral en esta pobla
ción y barrio de Allendeduero y 
carretera de Madrid, sin número, 
de 4 metros de latitud y 16 de lon
gitud, en 1375.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado el dia 23 de Octubre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á ley, advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la subasta es de 
necesidad consignar previamente 
el 10 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo,y quede conformidad 
con lo solicitado por las partes 
se sacan á^subasta dichas fincas 
ínterin se está practicando la in
formación posesoria de las mis
mas, toda vez que el apremiado 
carece de título, y con la que ten
drán que conformarse los licita
dores.

Dado en Aranda de Duero á 26 
de Setiembre de 1889—Alejandro 
García del Pozo—El Actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

Villarcayo.
D. Eustasio Fernandez Villaran, 

Juez municipal de esta villa en 
funciones de Instrucción por 
hallarse con licencia el propie
tario,
Hago saber: que en el dia 18 

de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Santia
go Angulo Barcina, vecino de San 
Martin de Don, para pago de las 
responsabilidades pecuniarias en 
que ha sido condenado en causa 
sobre corta y sustracción de leñas.

Fincas en Ranedo.
La mitad de una casa sita en Ra

nedo, barrio de Promediano, seña
lada con el núm. 4 compuesta de 
tres pisos, mide 12 metros de lati
tud y 8 de longitud, tasada en 700 
pesetas.

Una heredad á Revilla alta, de 
16 áreas 9 centiáreas, en 30.

Otra á los Arroyos, de 16 áreas 
9 centiáreas, en 45.

Otra á Fuente Umblao, de 16 
áreas 9 centiáreas, en 30.

Otra á Valdepiedra, de 5 áreas 
36 centiáreas, en 20.

Otra á Perillo, de 10 áreas 72 
centiáreas, en 40.

Otra en Rivacampo, de 10 áreas 
72 centiáreas, en 30.

Fincas en Gabanes.
Una heredad en Rio Abajo, de 

10 áreas 72 centiáreas, en 35.
Otra á Sitos, de 10 áreas 72 cen

tiáreas, en 30.
Otra al Hoyo, de 10 áreas 72 cen

tiáreas, en 35.
Otra á Tras de las Casas, de 10 

áreas 72 centiáreas, en 40.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de los bienes para poder 
hacer postura, no admitiéndose 
la que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo 
advertir que no hay títulos de pro
piedad y que la adquisición de los 
mismos así como los gastos de 
otorgamiento de escritura é ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Villarcayo á 25 de Se
tiembre de 1889—Eustasio Villa
ran—Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

Roa.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Pedro León, vecino de Olmedillo, 
en causa sobre estafa frustrada, se 
le han embargado los bienes si
guientes, radicantes en dicho pue
blo de Olmedillo.

Una tierra al pago de las Espi
nillas, de cabida 23 áreas 54 cen
tiáreas, tasada en 50 pesetas.

Otra al pago de Zumbin, de 11 
áreas 62 centiáreas, en 75.

Otra á Retero, de 25 áreas 73 
centiáreas, en 75.

Otra á Fuente Cimillos, de 43 
áreas 25 centiáreas, en 300.

Otra á Carramolino, de 12 áreas 
89 centiáreas, en 75.

Otra al mismo término, de 20 
áreas 99 centiáreas, en 200.

Otra al expresado término, de 
41 áreas 75 centiáreas, en 400.

Otra en Carrequintana, de 44 
áreas 42 centiáreas, en 200.

Otra en Carrevega, de 37 áreas 
26 centiáreas, en 300.

Otraen el mismo término, de 32 
áreas 27 centiáreas, en 125.

Otra en el expresado término, de 
16 áreas 14 centiáreas, en 100.

Otra al pago de Retero, de 48 
áreas 43 centiáreas, en 49.

Otra al pago del Alquilón, de 28 
áreas 22 centiáreas, en 200.

Otra al pago del Arroyal.de 16 
áreas 14 centiáreas, en 100.

Otra á San Simón, de 16 áreas 
14 centiáreas, en 150.

Otra á las Quintanas, de 32 áreas
22 centiáreas, en 200.

Una viña al pago de Carrarca, 
de 800 cepas, en 600.

Otra al mismo pago, de 266 ce
pas, en 266.

Otraen Carravega, de 299cepas, 
en 299.

Otra al Corcho, de 552 cepas, 
en 552.

Otra en Revilla, de 283 cepas, 
en 125.

Otra en Soparral, de 200cepas, 
en 250.

Quince carros de lagar, de 40 
arrobas cada uno, en el titulado 
de Simón Mambrilla, sito al pago 
de las Bodegas, en el que son par
tícipes Rafael Velez, Pablo Mam- 
brilla y otros, en 300.

Cuatro carros de lagar, también 
de 40 arrobas cada uno, en el que 
se titula el nuevo de Celestino Iz
quierdo, sito al pago de los Laga
res, en el que son partícipes Celes
tino y Benito Izquierdo, en 100.

Una cuba de 130 cántaras con 
el sitio que ocupa en bodega la 
Escudera, sita al pago de este nom
bre, en 195.

Una casa en la calle de la Cuar
tilla, señalada con el núm. 2, con 
su corral, de mediana construc
ción, de canto y adobe, la cual 
consta de piso entresuelo, princi
pal y segundo, de 5 metros de lon
gitud por 7 de latitud, en 1500.

Gayas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de lasresponsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y 
el municipal de Olmedillo el dia
23 deOctubre próximo á las once 
de la mañana, que se les admitirán 
las que hicieren siendo arregladas 
á dererecho, debiendo consignar 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidas; 
y se hace también constar que no 
se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Roa á 24 de Setiembre 
de 1889—Andrés Perez Nisarre— 
Por su mandado. Laureano Garcia.

AEGIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARIA.

Habiendo cesado por renuncia 
en el desempeño de su cargo el 
Procurador de los tribunales de 
esta Capital D. Gonzalo de Miguel 
López, se anuncia en el presente 
Boletín oficial á los efectos que 
determina el art. 884 de la ley or
gánica del Poder judicial.

Burgos27 de Setiembre de 1889. 
=E1 Secretario de gobierno, José 
M.a Llinás de Audreu.

Arroyal.de
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INDICE
de los decretos, órdenes y circulares del 
Gobierno y disposiciones de las Autorida. 
des administrativas de la provincia ni. 
serlos en los números del Boletín corres", 
pendientes al próximo mes anterior.

Número 140. Gobierno de ]a 
provincia. Circular publicando la 
Real orden de 28 de Agosto último 
sobre las próximas elecciones mu
nicipales.

Núm. 141. Ministerio de Fo
mento. Real orden autorizando 
para desviar 100 litros de agua por 
segundo del rio Arlanzon para el 
abastecimiento de la ciudad de 
Burgos.

Número extraordinario del día 
4. Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones de los dias 13 y 15 
de Abril último.

Núm. 142
Núm. 143. Gobierno de la pro

vincia. Circular publicando la Real 
órden de 5 de Setiembre último 
sobre cuentas municipales.

^Diputación provincial. Extrac
to de sus sesiones de los dias 1, 2 
y 3 de Abril último.

Núm. 144. Gobierno déla pro
vincia. Circular publicandoel Real 
decreto sobre deslinde de los tér
minos municipales.

Núm. 145. Ministerio de la Go
bernación. Real órden ampliando 
los plazos para la resolución de las 
reclamaciones sobre las listas para 
las próximas elecciones munici
pales.

=Gobierno de la provincia. Cir
cular publicando la Real órden de 
23 de Julio último sobre la venta 
del vuelo de las fincas exceptuadas 
como de aprovechamiento común 
ó dehesas boyales.

^Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del dia 4.

Núm. 146. Ministerio de Ha
cienda. Real órden sobre la co
branza del cánon por superficie de 
minas.

—Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando la Real órden 
sobre incompatibilidad de los Ins
pectores de la contribución.

Núm. 147
Núm. 148....
Núm. 149 Gobierno de la pro

vincia. Estado del precio medio de 
los artículosde consumo en la pro
vincia en el mes de Agosto úl
timo.

—Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del dia 5.

—Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando la Real órden de 
30 de Julio último sobre el fran
queo de los recibos^talonarios de 
contribuciones.

Número extraordinario del dia
18. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 16.

Núm. 150
Núm. 151
Número extraordinario del dia 

21. Comisión provincial. Extracto 
desús sesiones de los dias 16, 17 
y 19.

Núm. 152. Diputación provin
cial. Idem del dia 6.

Núm. 153. Idem del 8.
Número extraordinario del dia 

25. Comisión provincial. Idem del
19, 20 y 23.

Núm. 154
Núm. 155
Número extraordinario del dia 

28. Diputación provincial. Idem 
del 9, 10 y 11.

Núm. 156. Tarifa de precios 
para el abono de suministros en el 
mes de Setiembre último.

Imprenta de la Diputación provincial.


